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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE INCA

13463 Juicio verbal 555/2016

D. JOSE MANUEL CASTIÑEIRA ALVARIÑO, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A.INSTANCIA N.5 de INCA, por el
presente,

A N U N C I O:

En el presente procedimiento JUICIO VERBAL 555/2016 seguido a instancia de TRANSPORTES BLINDADOS S.A. frente a D. PAOLO
GALLI se ha dictado sentencia, de fecha 8 de marzo de 2017, estimando íntegramente la demanda y frente a la que no cabe la interposición
de recurso alguno.

Y encontrándose dicho demandado, D. PAOLO GALLI, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en
forma al mismo.

INCA a ocho de marzo de dos mil diecisiete.
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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